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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

Visto el expediente de ampliación de enseñanzas, promovido
por el Centro Pliblico de Educación Especia( «Nuestra Señora de
Aguasantas» de Jerez de los Caballeros (Badajoz), con domicilio en
carretera Jerez-Oliva, sin número, en el cual funciona una Sección
de Formación Profesional autorizada para la Modalidad de Apren
dizaje de Tareas, por Orden de 16 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 30 de julio), y de conformidad con los informes
favorables emitidos por los distintos Organos que han intervenido
en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto ampliar las enseñanzas en la Sección
de Formación Profesional del Centro Pliblico de Educación Espe
cial «Nuestra Señora de Aguasantas» de Jerez de los Caballeros
(Badajoz), con la rama de la Piel. profesión ZapateriL

Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D.• Orden de 23 de julio de 1985.
el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

19343 RESOLUCION tk 7 tk agosto tk 1987, tk la Direc·
ción General tkJ 1nstitlllO Nacional tk Empleo. par la
que se convoca y se dietan normas complementarias
para la ejecución tk la Ortkn tk S tk ftu!io tk 1987,
sobre concesión tk subvencio1U!S para la creación.
adecuación o equipamiento tk centros para impartir
enseñanzas tk Formación Profesional Ocupacional.

La Orden del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Socia1 de S de
junio de 1987. publicada en el «Bolel1n Oficial del Estado» del 9.
regula la concesión de subvenciones, por parte del INEM. para la
creación de centros de Formación Profesional Ocupacinnal, acondi·
cionamiento de los existentes y adquisición de equipamiento
docente, siempre que se den determinadas circunstancias.

La disposición Iinal primera establece que el INEM rea1izará. en
el plazn de dos meses a partir de la publicación de la citada Orden.
la convocatoria para la presentación de proyectos formativos, y las
correspondientes solicitudes de subvención con carao al ejercicio
de 1987.

En virtud de la anterior autorización, esta Dirección General
resuelve lo si¡uiente:

Primero.-Se establece un plazo de dos meses, a contar desde el
dla si¡uiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la presente Resolución, para solicitar las subvenciones establecidas
en la Orden de S de junio de 1987, en la forma que más adelante
se especifica.

~do.-Podrin solicitar estas subvenciones las personas lIsi·
cas o)uridicas que enumera el articulo 3.° de la Orden de S de junio
de 1987, que la presente Resolución desarrolla.

Ten:ero.-Las subvenciones que se otor¡uen serán a fondo
perdido. y destinadas exclusivamente para la construcción. adquisi.
ción de inmuebles y sus reformas para acondicionarlos; ada~ón
o ampliación de las instalaciones ya existentes, y adquisictón del
equipamiento docente idóneo requerido para el desarrollo de las
acciones de Formación Profesional Ocupacional. si¡uiendo las
prioridades que se establecen en el articulo 4.° de la Orden del S de
Junio de 1987.

Cuarto.-Las solicitudes de subvenciones no podrán referirse a la
adquisición de inmuebles, obras o equipamiento realizados con
anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

La solicitud de subvención por obra pod.r4 referirte a la
totalidad de la obra proyectada, o a distíntas fases de ejecución
material de la misma, de acuerdo con el calendario de nbra que
debe acompañar el proyecto.

Quinto.-La soliCitud de subvención se presentará en la Direc
dOn Provincial del INEM correspondiente, formaljzada en el
impreso que se acompaña comn anexo I a esta Resolución, y por
duplicado.

La solicitud, Integt'amente cumplimentado el impreso, deberá
ser firmada por el titular de la Empresa, o por quien tenga POder
suficiente para ello; ambos casos deberán ser acreditados de forma
febaciente en el momento de la presentación de la solicitud.

Asimismo. deberá acompañar a la solicitud, en el momento de
su presentación, la siguiente documentación:

al Memoria en la que consten, como minimo. los datos que se
relacionan en el anexo 2 de esta Resolución.

b) Proyecto formativo. que se plasmará en los formularios que
a! efecto facilitarán las Direccinnes Provinciales del INEM.

Sexta.-La Dirección Provincial del INEM, en ell?lazn de cinco
dlas contadns a partir de la recepción de la solicitucl, remitirá los
dos ejemplares de ésta a la Subdirección General de Gestión de
Formación Ocupacional. junto con la documentación presentada,
una vez comprobado que se encuentra correcta. Asimismo, remiti
rá un informe sobre los datos cons~dosen la documentación. y
la procedencia o no de la COnceSlÓn, a juicio de la Dirección
Provincial, en base a las necesidades de Formación Profesional
OcuJ>8C!onal de la ZOOL

Séptimo.-En caso de observarse algún defecto u nmisión en la
documentación presentada, le será notificada esta circunstancia al
interesado. para que. en el plazo de diez días hábiles, se subsane la
falta u nmisión observados, advirtiéndole que. transcurrido dicho
plazo sin llevarse a efecto esta subsanación, se archivarán las
actuaciones realizadas. sin otro trámite. Todo ello de acuerdo con
O establecido en el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Octavo.-La Subdirección General de Gestión de Formación
Ocupacional recabará del solicitante cuantos documentos y aclara·

ORDEN tk 7 de julio tk 1987 por la que se amplian
enseñanzas en la Modalidad de Aprendizaie de Tareas
al Centro PlJhlico tk Educación EspecIal «Nuestra
Señora tk Aguasantas» tk Jerez de los Caballeros
(Badajoz).

CORRECCION de errores de la Ortkn tk 12 de junio
de 1987 por la que se autoriza la utilización de libros
de texto y material didáctico en Centros docentes de
Educación General Básica.

Advertidos errores en el texto remitido de la Orden mencio
nada, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 169. de
fecha 16 de julio de 1987, páginas 21803 a 2180S. se indican a
continuación las oponunas rectificaciones:

En el anexo l. apartado 2: Libros del alumno. donde dice: «Luis
Vives. Charo Bondia, Nachn Ca::j¡~~Ana Na':&m? '1 Maria del
Castillo Ruiz. "Garlón l.... Glo . o. Ciclo lniciaI, J'rimero y
segundo trimestre», debe decir: «Luis Vives. Charo Bon5"&, Nacbo
Castejón, Ana Navarro y Maria del Castilln Ruiz. "Clarión l....
Globalizado. Ciclo Inicial. Primero. Segundo trimestre».

En el anexo 1, apartadn 3: Otro material escolar, donde dice:
«Luis Vives. PaJau Fernández, Antonio. "Lecturas Infantiles.
Segunda parte". Lengua castellanL Ciclo Inicial. 2.", debe decir:
«Palau Fernández, Antonio. Antonio Palau Femández. "Lecturas
Infantiles. Segunda parte". Lengua Castellana. Ciclo Inicial. 2.°".

En el anexo III. apartado 1: Guias didácticas del Profesor.
donde dice: «A1bambra. Nilo Herrero y otros. "Seo you!". Idioma
moderno: Inglés. Ciclo Sup,erior. 4.°», debe decir: «AIbambrL Nilo
Herrero y otros. "Seo you! '. Idioma Moderno. Ciclo Superior. 7.".'
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19341 ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se autoriza
el cese de actividades a los Centros de Formación
Profesional de Primer Orado de Cariñena y Tauste
dependientes de la Diputación General de Aragón en
la Rama Agraria de primer grado de Formación
Profesional.

Los Centros de Fonnación Profesional de Caridena }' Tauste de
la provincia de zaragoza, dependientes en su día del Mlnisterio de
Agricultura, Pesca y limentación y en la actualidad del Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación
General de Aragón, ban dejado de impartir en lns últimos cursos,
por falta de alumnado. las enseñanzas de Formación Profesional.

En consecuencia y teniendo en cuenta la petición fonnulada ~r
el Organismo titular del Centro y la Eropuesta de la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto conceder el cese de actividades a los
Centros de Formación Profesional de primer grado de Cariñena y
Tauste dependientes de la Diputación General de Aragón, en la
Rama Agraria de Primer Grado de Formación Profesional.

Lo diBo a V. I.~ su conocimiento y demás efectos.
Madnd. 7 de julio de 1987.-P. D., Orden de 23 de julio de 1985,

el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

19340



BOE núm. 198 Miércoles 19 agosto 1987

ciones considere necesarios para completar el expediente, incluso
llOdri disponer se Ueven a efecto la comprobaciones oportunas de
bü~aponad~m~~m~om~~en~ónq~anm
..,.,mpaAe.

Noveno.-En el plazo de un mes, contado a partir de ~ fecha en
que finalice el esmblecido para ~ admisión de solicit~es, se
dietará resolución por el Director general del lNEM, denegando o
concedimdo ~ subvención solicitada. Si ~ resolución es denegato
ria, nm contendrá la causas de ~ denegación e indicará I~
~ que procedan y el plazo para IU interposición. Si ~
resolUClón es concediendo ~ lubvmción, en la misma se indicará
que la concesión definitiva, así como el pago de la subvención
queda condicionado a la presentación de la documentación que se
especifica en el punto siguimte.

Décimo.-Una vez dictada la tesolución condicion8Ü a que se
tefiete el punto anterior, el interesado deberá aportar, en el plazo
de un mes, conmndo a partir de la fecha de notificación de la
~Iución, y de ac!'et:do con el artículo 7.3 de ~ Orden de S de
Jumo de 1987, ~ Sl¡Wente documenmción:

a) En el caso de solicitud de subvención para bienes de equipo
y mobiliario docente, te~ón detallaü de los bienes que se
aolicimn, con indiC8Ctón de sus especificaciones, de I~ pteci~
unimrios y del importe total, acompañando pteSupuestos de la
firtnas comerciales corn:spondientes.

b) Cuando ~ subvención se solicite para construcción de
Centros de nueva p~ta, los si¡uientes documentos:

Un ~pw delJ:Joecto de ejecución de obra suserito por
*"ico competente, por el Colegio corn:spondiente, y, que,
en~ caso, habrá de. incluir ~ memoria, pliego de condiciones
técnicas, 1.'~01 de con,¡unto, pteSupuesto detallado por capitulos,
comptenStvo de medictones, ptecios unimrios y coste total de la
obra.

Calendario de ejecución de la obra.
Certificado del Registro de la Propiedad, donde se aetedite el

pleno dominio sobre el sow a construir, y si nte está gravado con
aJsuna eat¡a.

c) Para el caso de adquisición de locales o inmuebles y IU
adap~ón será necesario aportar la siguiente documen~ón:

Documento de opción de compra, m el que se indicará ~ fecha
de caduciüd de ~ opción y cuan~ de ~ misma.

Presupuesto de~o y memoria firmads por el contratism de
la obras de adsp~ón. Si por la cuan~ de las obras u otras causas
se exi¡iera la elaboración de utI proyecto, nte deberá ajuswse a lo
esmblec!do "!t la letra b) anterior. .

Certificactón del Regtstro de ~ Propledsd, en el que se aetedite
el plmo dominio del vendedor y situación de cargas. En estos
caaos, y puest? que la fecha de aetedimción ha de corn:sponderse
con ~ conceStón de ~ a~ la resolución por la que definitiva
mente se otor¡ue la subvención estaré condicionada a una nueva
aetedimción re¡istraJ, teferiü a ~ fecha de dicha resolución.

d) Cuando ~ subvmción se solicite para el acondiciona
miento o ampliación de los Centros ya existentes, serán necesarios
los siguientes ~en~:

Presupuesto detallado y memoria firmada por el contratism, en
el caso de obras de menor cuantía, considerando como tales las
reformas menores, siempre que no afecten a la estructura del
edificio, O que por ~ propia simplicidsd no ptecise de proyecto
f~mtivo para su ejecución. Si la cuan~ de ellas u otras causas
elUS'er8D ~ elaboraCión de un proyecto, éste deberá ajuswse a lo
esmblecido en la letra b) antenor.

Certificación del Registro de ~ Propiedsd donde se aetedite el
pleno dominio sobte el sow o inmueble objeto de la subvención
y estado de C81B8S,

e) Cuando ~s Obral a realizar sean m inmueble cedido o
arrendado se aportarin los siguientes ~entos:

Contrato u opción de IlITenümiento, con fecha de caducidad y
especificación, en am~ casos, de que se puedan afecmr I~
inmuebles a los fines de ~ Formación Profesional Ocupacional.

La duración del contrato de IlITendsmiento será, como minimo
de diez alI~, o luperior si asl lo fuera el plazo de vids útil de loS
bienes subvencionados.

PreIUP~~ y memoria firmada por el contratism de
las obras de adap~ón. Si ~ cuan~ de ellas u otras causas,
exiliera la elaboración de un proyecto, nte· deberá ajuswse a lo
esmblecido en ~ letra b) anterior.

f) Ademú de ~~en~ón señalada, y para cualquiera de
los casos contemp~os m este punto démno, el solicimnte deberá
remitir ~ ~m~ón aetedimtiva de encontrarse al corriente
de sus obli&aciones tribumrias, de acuerdo con lo esmblecido m la
Orden del Ministerio de Econo~ y Hacimü de 28 de abril de

1986, publicads en el «Boletin Ofida! del Esmdo» del JO, y con la
Seguridsd Social, a no ser que esltn debiÜMente autorizados para
su aplazamiento.

Undécimo.-Una vez comprobado el expediente, o transcurrido
el plazo concedido para ello, la Dirección General del INEM, en el
plazo de los sesenta dfas siguientes, dictará nueva resolución
ratificando ~ anterior, o dejándola sin efecto, según proceda. Dicha
resolución se notificará al inteteSado, dentro de los diez días
siguientes, de acuerdo con lo esmblecido m el artículo 79 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitiéndose una copia de la
misma, para su conocimiento, a la Dirección Provincial del INEM
correspondiente.

Duodécimo.-La teaolución ratificando el otorgamiento de la
subvención contendrá los siguientes extremos:

a) Importe de ~ subvención concedida, con indicación de la
clase de inversión a que se dedica. En caso de ser varias las clase:;
de subvenciones cuya concesión se ratifica. dietará una resolución
por cads una de ellas. Se dictará, i¡ualmente, una resolución
mdependiente, si aJsuna de las subvenciones concedidas de forma
condicion8Ü fuera dejado sin efecto.

b) Areas formativas o planes de Formación Profesional Ocu
pacional, con indicación del número de puestos docentes que se= por aula (clues teóricas) y taller (clues prácticas) en el
Centro de Formación Profesional Ocupacional objeto de la subven
ción.

e) Re~ón de bienes de equipo, mobiliario y equipo didáctico
a adquirir.

d) Plazo de ejecución de la obras~adquisicióne insmla-
ción de material y equipo didáctico a uirir, con indicación del
plazo de viü útil para la Formación fesional Ocupacional
esmblecido para los bienes en que se hubiesen materializado las
subvenciones.

e) Cláusula de posible tevocación de ~ subvención por
incumplimiento posterior de las condiciones a que se supedita.

f) Cualesquiera otras especificaciones q~ se estimen oportu
nas en cada caso concreto.

S) Recursos q~ .Jlueden interponerse a la teaolución, y plazo
para dicha interposictón.

Decimotercero.-En el plazo de un mes, a partir de ~ adquisi·
ción de los bienes o de la terminación de la obras objeto de la
subvención, deberá aetediwse el aseguramiento de I~ citados
bienes, contra los riesgos de incendio, robo o pérdida, según la clase
objeto de ~ subvención, figurando como primer beneficiario el
Instituto Nacional de Empleo, hasm el monmnte de la cantidad
importe de la subvención, según se seila1a en el artículo 10 de ~
Orden de S de junio de 1987. Los capitales asegurados serán los
esmblecidos como base para ~ concesión de ~ subvención, y el
plazo de viü útil el esmblecido en ~ resolución de concesión de
la subvención.

Decimocuarto.-En caso de transmisión de la titularidsd de la
Empresa, los bienes que hayan sido objeto de estas subvenciones
deberán continuar adscritos a los fines de la Formación Profesional
Ocupacional, en la condiciones oto~das, o m otro caso, deberá
devolverse IU importe en propol"Clón al tiempo de Vlds útil
esmblecido para dicbos bienes, manteniéndose la mismas garan
tias, en ~ parte proporcional pendiente de amortización. Si ~
Entidsd cesase, por cualquier causa, m IU actividsd, se teintegrará
ollostituto NaCIonal de Empleo el importe de la subvención en la
forma antes indieBÜ.

Decimoquinto.-Comprobada la suficiencia de la garantias
esmblecidss en I~ artícul~ decimoteroero y decimocuarto de esm
Resolución, el Instituto Nacional de Empleo expedirá el oportuno
mandauuento de pago.

Decim~xto.-EI incumplimimto total o parcial de la condi
ciones esmblecidss m ~ tesolución por ~ que se concedió ~
subvención, oriainará ~ iniciación del oportuno expediente de
devolución allÑEM de la cantidsdes que proceda, de ac~rdo con
lo esmblecido en el artículo 12 de la Orden ya cimds de S de junio
de 1987, de la que esm Resolución es deaarrollo.

DISPOSICION ADICIONAL

Las EmpteS8s o Entidsdes que, a tenor de lo esmblecido en la
Resolución de 30 de enero de 1987 (<<Boletia Oficial del Esmdo» de
16 de febtero) de la Dirección General del lNEM por la que se
convoca la programación de cursos en Entidades Colaboradoras del
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, hubieran
presenmdo proyectos formativos o p~es de formación en el año
1987, no tendrán necesidad de volverlos a ptesenm< para el
mencionado ejercicio económico, al efectuar la solicitud de las
subvenciones que regu1a la presente Resolución, baciendo consm<
en la solicitud dicha circunstancia.



25722 Mim:oles 19 agosto 1987 BOE núm. 198

(1) Su propio nombre, DinlcIor, Oeradc, eIiC.. do la Empresa o Entidad.

DISPOSlCION FINAL

ANEXO I

MODELO DE SOUCITUD

Sres. Subdirectores generales del Instituto Nacional de Empleo,
Directores provinciales de Trablljo y Seguridad Social, Y Direc
tores provinciales del Instituto Nacional de Empleo.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por 1Jl que ss dispone el
cumplimiento de 1Jl sentencia dictada por la Audiencia
TerritoriaJ de Madrid en el recurso conlenclOSo-atiml
nistralil'O número 7ó2(1983. promovido por «Hidrt»
{letrica Espaflola, SOCIedad Anónima». contra Resolu
ción de la Dirección General de la EnergúJ de 29 de
noviembre de 1982.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-admjnjstrativo número
762/1983. ioterpuesto por «HidroeJ«trica Española, Sociedad
A:nónima». contra Resolución de la DireclciÓD General de la
Energla de 29 de noviembre de 1982. sobre llIcturaciÓD de energla
eléctrica, se ha dictado con techa 21 de enero de 1985, por la
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte disposi1iva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conte"f'iMo-edmini..
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Imacio AviIa del
Hierro. en nombre y representación de "Hitlroel&:trica "-1Io1a,
Sociedad Anónima". contra la ResoluciÓD de la Direc:ci6D General
de la Ener¡Ia de 29 de noviembre de 1982, por la que se resoIvi6

19344

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Eñ el calO de entidades ma""""unadaa indicar el c6diao de
identificaci6n fiscal y el númeso de iDsaipcl6n en la SeIuridad
Social de cada una de eUaa.

3. Domicilio l. y teléfono. Nombre de la persona y ClUIll de
quien neva las ~ones fteDte al INEM. En calO de entidades
mancomunadaa mdicar el de cada una de e1Ias y el de la persona
que actúa en su nombre ante el INEM a estoa eIec:toa.

4. Sector de la actividad en que se encuentren encuadradoI, y
actividad especifica que realicen. Si realizaD varias o distintas por
entidades indicarlas concretamente.

5. Número de ~adorespor entidad, bien individualizada
o 1¡Npadaa, con la clasilicaci6n por Il'Upos protesionalea.

B) Datoa para la subvención:
1. Clase de subvención que se solicita (transcribir de la

instancia).
2. Informe sobre el objeto de la Formación Protesional a

realizar en relación con los puestos de trablljo existentes en la
Entidad solicitante.

3. Especificación de las acciones formativas ,\ue se van a
impartir. con indicación de las especialidades profeuonalea a que
afectan. Número de puestoa docentes simult4neos en clases teóricas
y Prácti~,n;,:~ero de alumnos/año a formar. con indicación de
posible u .. .ón del Centro para otros tipos de Formación
Profesional

4. En el supuesto de que la subvenciÓD vaya dirilida para la
adquisición de mobiliario. bienes de equipo o equipo didáctico. se
acompañará relación individualizada de sus componentes, especifi
caciooes y coste estimado de adquisición.

5. Cuando se desee la creación de un nuevo Centro se debert
indicar:

5.1 Las caracteristicaa del terreno donde se piensa construir
(situación, superficie. linderos, titularidad).

5.2 Caracteristicas de la constrlll:ción a realizar y presupuesto
estimado sIoba! de las obraL

6. Cuando se trate de la adquisicióo de un local o inmueble se
deberá indicar:

6.1 Caracterlsticas del local (metros cuadrados, construcción y
situación).

6.2 Acondicionamiento a realizar y presupuesto total esti
mado.

7. Descripción de las obras a realizar en el acondicionamiento
de centros en funcionamiento para la mejora o ampIiaci6D de
insta1aciones y presupuesto aproximado de las mismas, justifi
cando su necesidad.

7.1 DescripciÓD del centro aetua1, capacidad ,JlU& el alum
nado. número de aulas '/ ta1Ierea, bieaes de eqwpo exiatentes,
material dilüclico, mobiliarin, eIl:étera.

8. Otros datos y razones no concretadas en la presente relacióo
que. a juicio del solicitante, sea conveniente dar a conocer.

1-----4Sobre A1-----4Pesetas
1- -4SObreB Pesetas

Sobre C Pesetas
1-------l SObreD Pesetas

1. A
2. B
3. C
4. D

1. A
Pesetas en adquisición de equipo

didáctico, mobiliario. etc.
Pesetas en COnstrlll:ciÓD de edifi-

2. B cío.

3. C
Pesetas en adquisición local O

inmueble.
Pesetas en acondicionamiento o

4. D ampliaciÓD del lU:tua1 Centro.

Total subvenci6D ...... 1 IPesetas

De acuerdo con \o establecido en la Orden y Resolución citadas
se acompaña la sifuiente documentación que ellA dispuesto a
ampliar a requerim1ento del INEM:

Memoria con los datoa requeridos.
Proyeeto formativo.
Documentación justificativa de encontrarse al corriente de

oblilaciones tributanu y con la SeKuridad Social.
Documento que ICRdita su titularidad en la Empresa.

Declara además que se compromete a realizar el total de la
inversión prevista, cubriendo la diferencia que resultase con la
subvención concedida, aaI como a justificar suficientemente la
subvención en la forma que se determine.

.............. a de de 198 .

(8rma1

ANEXOD

DatlIo requeridoo .. la eIUerad60I de la al ,.aria ...... a la
IOlklbld

Don mayor de edad, con documento nacional de
identidad número , expedido en , con domicilio lepI
en calle número aetuaodo en (1) de
la Entidad (2) con C6dí¡o de identificación fiscal .
y número de Seguridad Social de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden de 5 de junio de 1987. y Resolución de
la Dirección General del INEM de 30 de julio ele 1987. que la
desam>lla:

EXPONE: Que teniendo previsto realizar durante 1987 unaa
inversiones de:

A) Datoa ¡entnIes:

l. Denominación de la Empresa o Entidad o relación deta
llada de las entidades IIf!lpadaa mancomunadamente a estos fines.

2. Código de identificaciÓD fiscal Y número de iDJaipcl6n de
la Seguridad Social.

con objeto de impartir enseñanzas de Formación Profesional
Ocupacional.

SOUCITA; La concesiÓD de subvención en los apartados .
anteriores y basta los pon:en~es que se indican:

La presente Resolución entrará en visor el mismo dIa de su
publicación en el «IIolelín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y a 101 etectos
OportunOL

Madrid. 7 de qosto de 1987.-El Director generlI1 (P. A.• articu
lo 9. Real Decreto 1458/1986), el Subdirector generlI1 ele Gestión de
Recursos.


